
 

 

 
NÚMERO:     261/ 2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000057/2020 
    

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SOPORTE, MANTENIMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN DE SIFEI (SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DE FONDOS 
ESTRUCTURALES Y DE INVERSIÓN)”  
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a Clientes de Presidencia, Cultura, 
Turismo y Deportes, Administración Digital y Educación ,  

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“SOPORTE, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE SIFEI (SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA 
GESTIÓN DE FONDOS ESTRUCTURALES Y DE INVERSIÓN)”, cuyo presupuesto máximo de licitación 
asciende a 89.999,80 €, IVA incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 
 
En el ejercicio de sus funciones, la Agencia adquirió el Sistema de Información SIFEI (Sistema de Información para la 
gestión de Fondos Estructurales y de Inversión). El sistema SIFEI está diseñado principalmente para proceder a la 
realización de la certificación de gastos cofinanciados por la Unión Europea. 

SIFEI está relacionado, tanto con el Sistema de Información FONDOS2020, utilizado por las Autoridades de Gestión FEDER 
(Ministerio de Hacienda, en el de Fondo Europeo para el Desarrollo Regional -FEDER), como con el Sistema de Información 
FSE1420, utilizado por la Autoridad de Gestión FSE (Ministerio de Trabajo y Economía Social en el caso del Fondo Social 
Europeo – FSE), por lo que las modificaciones y requisitos de FONDOS2020 y FSE1420 repercuten y deben verse reflejados 
en SIFEI. 

SIFEI da soporte a la Subdirección General de Fondos Europeos y Política Regional, integrada en la Dirección General de 
Presupuestos (o en la que, en función de la estructura organizativa de la Comunidad de Madrid, corresponda), en su función 
de coordinación de  los programas cofinanciados por Fondos Europeos de la Política Regional Comunitaria, respecto de los 
cuales la "Dirección General de Presupuestos" ha sido nombrada Organismo Intermedio de Coordinación a través de los 
Marcos Financieros Plurianuales. 

Por lo tanto, SIFEI lo utilizan los gestores de las distintas Consejerías que tramitan fondos de inversión europeos y la 
Subdirección General, antes mencionada, en su labor de coordinación y de Organismo Intermedio.  
 
Para asegurar el correcto funcionamiento del sistema SIFEI, en la actualidad, es necesaria la contratación de los servicios 
de soporte (atención a las consultas de funcionamiento de los usuarios gestores y coordinadores), mantenimiento correctivo 
y evolutivo (diagnóstico y subsanación de errores del Sistemas y la adecuación del Sistema a las necesidades que la gestión 
necesite) y actualización de versiones de dicho Sistema. 
 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de los requerimientos descritos, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar la cobertura que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen su objeto, y la 
necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno 
expediente de contratación. 

Madrid, a fecha de firma 
La CONSEJERA-DELEGADA  
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